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Señores 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Manizales, Caldas 

 

 

Ref:   PROCESO DE FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 

Dte:  PAOLA VÉLEZ PINEDA, en representación de la menor de edad ALAN 

SMITH FANDIÑO VÉLEZ 

Ddo: CARLOS STEVEN FANDIÑO VÁSQUEZ 

Rdo: 2021-059 

 

 

ALBERTO JUNIOR RESTREPO HENAO, mayor de edad, vecino de la ciudad de Manizales, 

Caldas, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.053.799.252 de Manizales, Caldas, 

abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 300.457 del C.S.J., actuando en nombre y 

representación conforme al poder conferido por el señor CARLOS STEVEN FANDIÑO 

VÁSQUEZ, mayor de edad, vecino del municipio de Manizales, Caldas, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 1.053.820.299 de Manizales, Caldas, en término hábil y con 

respeto, presento contestación a la DEMANDA DE FIJACIÓN O REGULACIÓN DE CUOTA 

ALIMENTARIA, incoada por la señora PAOLA VÉLEZ PINEDA, mayor de edad, vecina de 

Manizales, Caldas e identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.053.835.937 y quien 

actúa como representante legal menor hijo ALAN SMITH FANDIÑO VÉLEZ identificado con 

el registro NUIP No. 1.056.142.047, por los siguientes: 

 

A LOS HECHOS 

 

PRIMERO: No es cierto. En ningún momento la relación de mi mandante con la aquí 

demandante mutó en una aparente unión marital de hecho como pretende hacerlo ver la 

señora VÉLEZ PINEDA. Las partes única y exclusivamente compartieron una relación de 

noviazgo durante el término señalado.  

 

SEGUNDO: Es cierto, así consta. 

 

TERCERO: Es cierto, así consta. 

 

CUARTO: La manifestación efectuada, no tiene ninguna injerencia o inferencia en lo que 

aquí se discute. 

 

QUINTO: No es cierto. Tanto la demandante como el demandado han sido cumplidores de 

sus obligaciones como buenos padres de familia. Ostenta la señora VÉLEZ PINEDA el 

cuidado personal provisional del menor ALAN SMITH FANDIÑO VÉLEZ mientras se 

discute ante el Juzgado Cuarto de Familia del Circuito de Manizales, Caldas proceso 

identificado con el radicado 202100017 lo correspondiente a la custodia y cuidado personal 

definitiva, así como la debida regulación de visitas. Por lo anterior, no se comprenden las 

razones de la parte demandante en manifestar que ha sido esta, la única, que ha proveído 

al menor de lo necesario para su subsistencia. 
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SEXTO: Es parcialmente cierto. Tanto la demandante como el demandado acordaron una 

cuota mensual acorde a los ingresos que ostenta actualmente el señor FANDIÑO 

VÁSQUEZ, cuota que ha venido cumpliendo mi representado en sumas equivalentes entre 

los valores de CIENTO CINCUENTA MIL PESOS M/Cte. ($ 150.000.oo) y DOSCIENTOS 

MIL PESOS M/Cte. ($ 200.000.oo).  

 

SÉPTIMO: No es un hecho. Es una percepción y opinión personal de la parte demandante. 

 

OCTAVO: No es cierto. ¿En qué representa la demandante la suma indicada? Resulta 

irrisoria la cifra indicada como gastos mensuales de un menor de escasos 1 año y 9 meses 

sin que tal manifestación implique una desidia o desinterés por brindar al menor de edad, 

lo mejor que en cuanto a la capacidad económica se pueda brindar. Vale aclarar al despacho 

que, si bien se tuvo o se tiene la intención o el deseo de hacer efectiva la escolarización del 

menor de edad, esto corresponde a un alea toda vez que ante la difícil situación que vive el 

mundo actualmente en cuanto a la desescolarización y el impacto en la salud, esto hace 

reversar los buenos deseos que en otrora se hayan vislumbrado. 

 

NOVENO: No es cierto. Lo manifestado por la parte demandante no se ajusta a la realidad, 

situación que se probará en este proceso. 

 

DÉCIMO: No es cierto. Si bien en su momento mi mandante pudo tener una mejor posición 

económica respecto de la labor que desempeña como independiente, para nadie es un 

secreto la situación económica y laboral actual que aqueja al mundo y que no es ajena al 

señor FANDIÑO VÁSQUEZ pues en la actualidad solo percibe escasamente lo que 

representa un (01) SMLMV, dinero que debe disponer no solo para su sostenimiento y el de 

su señora madre, el pago de sus obligaciones crediticias sino también para su menor hijo 

ALAN SMITH FANDIÑO VÉLEZ. 

 

DÉCIMO PRIMERO: Corresponderá al despacho adecuar tal obligación alimentaria 

conforme a las situaciones económicas y laborales actuales de los padres del menor de 

manera razonable, justa y equitativa. 

 

A LAS PRETENSIONES 

 

PRIMERA: Por lo anteriormente expuesto, indico a usted Señor Juez que nos oponemos a 

todas y cada una de las pretensiones formuladas por la parte demandante representada 

por la señora PAOLA VÉLEZ PINEDA, mayor de edad, vecina de Manizales, Caldas e 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 30.405.660 y quien actúa como representante 

legal menor hijo ALAN SMITH FANDIÑO VÉLEZ identificado con el registro NUIP No. 

1.056.142.047 por encontrarse estas desajustadas, exorbitantes e irreales y de 

conformidad al análisis de las situaciones fácticas, jurídicas y probatorias del presente 

proceso, se establezca lo que en derecho corresponda. 
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SEGUNDA: Se condene en costas y agencias en derecho a la parte demandante y a favor 

del demandado. 

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA POR PARTE DEL DEMANDADO 

 

Aduce la parte demandante que el señor CARLOS STEVEN FANDIÑO VÁSQUEZ no ha 

visto o velado económicamente por el menor ALAN SMITH FANDIÑO VÉLEZ comentarios 

o dichos con los que falta a la verdad toda vez que mi poderdante ha sido cumplidor de su 

obligación como padre de familia, es conocedor de la responsabilidad asumida y la 

obligación legal a cargo por lo que incluso antes del nacimiento del menor, siempre veló por 

apoyar económicamente no solo a este sino también a su señora madre, brindarle 

asistencia, apoyo moral y afectivo, compañía y recreación, hecho que la misma demandante 

reconoce. 

 

El señor FANDIÑO VÁSQUEZ ha cumplido con su obligación incluso a pesar de no tener 

en este momento la custodia y cuidado personal provisional, proveyéndole a su menor hijo 

de los alimentos acordados, vestido, pañales, implementos de aseo, recreación entre otros. 

 

Se advierte que, de acuerdo con el escrito de demanda, mi representado a la fecha de la 

presentación del proceso se encontraba a paz y salvo con aquella por concepto de alimentos 

por lo que no se entiende como a pesar de estar recibiendo la cuota pactada por ambos, 

decidió acudir a instancias judiciales que bien pudieron solucionarse de una manera 

amistosa así como de la manera en como pretende hacer cumplir una obligación, por demás 

exorbitante y excesiva para un menor de un año y 9 meses, que vive en vivienda propia, no 

se encuentra estudiando por las situaciones especiales por las que atraviesa el mundo en 

particular y se le provee de vestido y recreación permanentemente por su señor padre. 

 

MALA FE: 

 

Se basa la presente excepción en las actuaciones de la parte demandante que con 

aseveraciones irreales pretende hacer ver el supuesto incumplimiento del señor CARLOS 

STEVEN FANDIÑO VÁSQUEZ de brindarle alimentos a su menor hijo pasando no solo por 

indicar y asegurar que el mismo no provee de los alimentos congruos y necesarios 

requeridos para su hijo y procurando demostrar una supuesta capacidad económica irreal 

máxime cuando mi mandante a pesar de percibir el salario que percibe ha cumplido en la 

medida de sus capacidades, con la cuota alimentaria pactada, hecho que se demuestra con 

los soportes de recibo y facturas allegadas a este proceso. 

 

Resulta extraño e incomprensible como después de haberle brindado ayuda económica, 

apoyo moral, asistencial y afectivo no solo a aquella sino también a su hijo hoy insiste que 

prácticamente nunca ha respondido por ellos, ¿se olvida la señora PAOLA VÉLEZ PINEDA 

que mi mandante en los momentos de crisis económica, falta de estudio y trabajo, ha 

asumido la obligación responsable de velar por el sostenimiento inclusive de aquella 

durante su noviazgo, periodo de gestación y el posterior nacimiento con relación a la 

alimentación, vestido, recreación, vivienda y demás emolumentos necesarios?, ¿olvida 
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acaso que en ocasiones, asumió mi poderdante el pago parcial o total de sus matrículas de 

estudio en el centro de enseñanza UNITÉCNICA de la ciudad de Manizales, Caldas, así como 

la compra de maquinaria e insumos para el trabajo que como independiente desarrolla 

actualmente la señora VÉLEZ PINEDA? Resulta inaudito que después de sendas muestras 

de apoyo durante el noviazgo de la pareja; los pactos entre las partes en cuanto al 

sostenimiento del menor ALAN SMITH FANDIÑO VÉLEZ, los cuales se basan 

principalmente en la fijación de una cuota provisional por valor de entre CIENTO 

CINCUENTA MIL PESOS ($ 150.000.oo) y DOSCIENTOS MIL PESOS ($ 200.000.oo), las 

visitas y la custodia provisional compartida, argumente que es el señor padre quien 

incumple a su arbitrio su obligación alimentaria. 

 

Nótese Señor Juez el sentimiento oscuro y quizás resentido de la demandante que, a pesar 

de estar recibiendo cuota alimentaria conforme a la capacidad económica actual del 

alimentante, y que viene cumpliendo durante los primeros días de cada mes conforme al 

acuerdo pactado, decide acudir ante la jurisdicción ordinaria para someter a mi 

representado a unas cargas excesivas para resolver una imaginaria situación insostenible. 

¿Si no le servía la cuota pactada, por qué no acordó nuevamente con el señor FANDIÑO 

VÁSQUEZ una modificación que no implicara una situación menos gravosa? 

 

Por lo anterior, no le es dable a la señora PAOLA VÉLEZ PINEDA hacer ver la supuesta 

inasistencia alimentaria de mi poderdante cuando la misma conoce de primera mano que 

tal situación NUNCA se ha presentado y en consecuencia hacer aseveraciones fueras de la 

realidad, con tintes descalificadores de hechos que no se han presentado y mucho menos 

han sido parte del conflicto que hoy nos atañe. 

 

EXIGIBILIDAD DE LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA A AMBOS PADRES Y DE FORMA 

EQUITATIVA: 

 

Pretende la señora PAOLA VÉLEZ PINEDA que se establezca una cuota exorbitante para 

el sostenimiento alimenticio de su pequeño hijo ALAN SMITH FANDIÑO VÉLEZ basada en 

supuestos y deseos que al día de hoy no tiene como acreditar, exonerándose la misma de 

cumplir con su carga obligacional. Establece aquella la fijación de una cuota alimentaria 

sin tener en cuenta las situaciones excepcionales y especiales que cobijan actualmente al 

señor CARLOS STEVEN FANDIÑO VÁSQUEZ la cual deberá ser valorada conforme a las 

situaciones fácticas, jurídicas y probatorias por parte del despacho con el fin de determinar, 

de acuerdo a este criterio, una cuota alimentaria equilibrada y equitativa para ambos 

padres. Omite la demandante que, si bien la misma tiene en este momento el cuidado 

provisional del menor, en cabeza de aquella también está la obligación de proveer alimentos 

a este y no recargar la obligación suya y la de su menor hijo únicamente en mi mandante.  

 

Sostiene la Honorable Corte Suprema de Justicia, en Sala Civil, Sentencia STC-88372018 

(11001221000020180023601), Julio 11/18, Magistrado Ponente Ariel Salazar Ramírez, 

que el señor Juez al momento de modificar o fijar una cuota alimentaria no solo debe 

verificar la acreditación de los presupuestos para acceder a las pretensiones o excepciones 

formuladas, sino que además debe tener en cuenta el interés superior de los menores, a fin 

de que con la determinación no se trasgredan otros derechos fundamentales y conexos, 
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derechos que son propios e inherentes también al señor FANDIÑO VÁSQUEZ y que no 

pueden ser desconocidos. 

 

“Así mismo establece que “el funcionario judicial al momento de tomar su decisión tiene el 

deber de ser precavido con los efectos y riegos que aquella decisión pueda generar, tanto 

como para prevenir futuros desequilibrios o desigualdades que terminen por influir no solo en 

el ámbito económico de los padres, sino también en otras esferas que mantienen el vínculo 

familiar” situación que a todas luces y en análisis del presente asunto descarga una única 

obligación alimentaria en cabeza de mi prohijado exonerando de la obligación legal a su 

señora madre, la cual, en igualdad de condiciones conforme a la ley, deberá asumir de 

manera equitativa. 

 

En consecuencia, no es de recibo que la señora PAOLA VÉLEZ PINEDA trate de sustraerse 

de la obligación que como madre debe proveer a su hijo de manera permanente como dicta 

la Ley y en consecuencia deberá el señor Juez, tener en cuenta ambas situaciones para 

que, de manera equitativa, propendiendo no solo por la garantía y protección de los 

derechos del menor, establezca una cuota alimentaria acorde a las situaciones actuales, 

reales, conocidas y en cabeza de ambos padres. 

 

PRUEBAS 

DOCUMENTALES: 

 

 Solicito a usted señor Juez se tengan como prueba documental, las aportadas por 

la parte demandante en su escrito, así como las siguientes: 

 

- Registro civil de nacimiento del menor ALAN SMITH FANDIÑO VÉLEZ. 

- Recibos de pagos de facturas realizadas por el señor CARLOS STEVEN 

FANDIÑO VÁSQUEZ a favor de su hijo ALAN SMITH FANDIÑO VÉLEZ. 

- Documentos tipo recibo que prueban el cumplimiento de la obligación 

alimentaria del señor CARLOS STEVEN FANDIÑO VÁSQUEZ para con su hijo 

ALAN SMITH FANDIÑO VÉLEZ. 

- Estado de cuenta de crédito tipo Chevy Plan suscrito por el señor CARLOS 

STEVEN FANDIÑO VÁSQUEZ, obligación crediticia que se encuentra vigente. 

- Constancia de Confa del estado actual de no afiliación del menor ALAN SMITH 

FANDIÑO VÉLEZ. 

- Facturas de los tres últimos meses de servicios públicos de energía, gas 

domiciliario y plan de televisión e internet TIGO a cargo del señor CARLOS 

STEVEN FANDIÑO VÁSQUEZ. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

Que absolverá la demandante en fecha y hora que fije su Despacho y con el que pretendo 

lograr la confesión sobre los hechos de esta contestación. 

TESTIMONIAL 
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Sírvase señor Juez, decretar la práctica de los siguientes testimonios los cuales están 

encaminados a brindar certeza, claridad y profundidad a lo narrado en la presente 

contestación, así como la validez de lo manifestado: 

- CARLOS ALBERTO AGUIRRE 

     CC 93403832 de Ibagué  

     Dirección carrera 2 48e48 San Sebastián  

     Cel 3134823358 

 

- NANCY CECILIA SOLIS ESCOBAR  

CC 32290089 de Chigorodó, Antioquia  

Cel 3117223960 

Dirección Crr 4c#48D86 Bosques del Norte 

Correo: Nany3510@hotmail.com 

 

- ANGELA MARIA CASTRO MARÍN  

CC 30324343 de Manizales  

Cel 3122169637 

Dirección cra 4# 48D² 13 Bosques del Norte  

 

ANEXOS 

 Poder conferido. 

 Los documentos relacionados en el acápite de pruebas. 

 

NOTIFICACIONES Y DIRECCIONES 

La parte demandante y su apoderado: Me atengo a las señaladas en el cuerpo de la 

demanda. 

 

El demandado: Me atengo a la señalada en el cuerpo de la demanda. 

 

El suscrito: Calle 22 Nº 22 – 26, Of 510, Ed. del Comercio, oficina 510, Manizales, Caldas. 

teléfonos 3136679132 y correo electrónico: consultoriajuridica.p@gmail.com  

 

Del señor Juez, 

 
 

mailto:Nany3510@hotmail.com
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